
CONSTANCIA. Medellín, 3 de noviembre de 2023. Señora Juez, 

atendiendo lo ordenado en la Circular PCSJC23-28 recibida el día 19 de 

octubre de 2023, en la que se informaron las comisiones escrutadoras y 

claveros que prestarán el servicio en cada una de las comisiones auxiliares 

y municipales para los comicios electorales del día 29 DE OCTUBRE DE 

2023, en la que usted fue designada, se informa que este proceso se 

encuentra entre los que debe reagendarse la audiencia programada. A 

despacho para proveer.  

 

 

Luis Javier Guerra 

Oficial Mayor 

 
 

  

  
Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

  

Radicado: 05 001 31 10 008 2023 00145 00  

  
 

Atendiendo la constancia que antecede y con el propósito de llevar a cabo 

la diligencia programada en el presente asunto para el día 9 de noviembre 

de 2023 a las 02:00 p.m., se dispone trasladar la misma para el 

VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS DIEZ (10:00 am) DE LA MAÑANA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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